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Rad. No. 110014003061 2021 00251 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA 
contra VICTOR MANUEL ERASO MESA, MYRIAM CRISTINA MORA ROMERO 
y MARIELA DEL PILAR SANDOVAL GRANADOS por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $7.862.443, por concepto de capital de las 12 cuotas no 
pagadas desde el 1 de abril de 2020 al 1 de marzo de 2021, incorporadas en el 
pagaré N° 305568 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

01/04/2020 $614.503. 

01/05/2020 $621.621 

01/06/2020 $628.821 

01/07/2020 $636.105 

01/08/2020 $643.473 

01/09/2020 $650.927 

01/10/2020 $658.467 

01/11/2020 $666.094 

01/12/2020 $673.810 

01/01/2021 $681.615 

01/02/2021 $689.510 

01/03/2021 $697.497 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el día  en que cada 
una se hizo  exigible, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.- Por la suma de $3.961.805, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 12 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4. Por la suma de $24.153.482, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 



1.5. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el día de 
presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia a los ejecutados en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de 
las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Brigitte Coy Pulido, como 
apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 (2) 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 42     fijado hoy_17/06/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


